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5. PREGUNTAS. 
 
5.3. CON RESPUESTA ESCRITA. 
 
[10L/5300-1967] [10L/5300-1968] [10L/5300-1976] [10L/5300-1977] [10L/5300-1978] [10L/5300-1979]  [10L/5300-1980]  
[10L/5300-1981]  [10L/5300-1982]  [10L/5300-1983] 
 
Contestaciones. 
 

PRESIDENCIA 
 
 De conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Cantabria de las contestaciones dadas por el Gobierno a las preguntas con respuesta escrita, de las que ha 
tenido conocimiento la Mesa de la Cámara en sesión celebrada el día de hoy. 
 

Santander, 18 de febrero de 2022 
 

EL PRESIDENTE DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: Joaquín Gómez Gómez. 

 
 
[10L/5300-1981] 
 
PREVISIÓN DESDE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL DE DOTAR A LOS CENTROS 
EDUCATIVOS DE TEST DE ANTÍGENOS DE COVID PARA EL PROFESORADO, PRESENTADA POR D. DIEGO 
MARAÑÓN GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO CIUDADANOS. 
 

"Todas las actuaciones de la Consejería de Educación y Formación Profesional del Gobierno de Cantabria para el 
funcionamiento de los centros educativos en el contexto de crisis sanitaria se han realizado siguiendo las indicaciones de 
los Ministerios de Educación y Sanidad del Gobierno de España, así como el Servicio de Prevención de la Consejería de 
Educación y Formación Profesional. Esta medida no está contemplada por ninguno de los organismos anteriormente 
citados." 
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